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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.
Peseta»que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
*jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^^^Hvincial:linea o fracción |
ídem judiciales-of¡cíales : línea o fracción..^^^^^Bídem particulares y avisos financieros 3,oo|

Los anunciantes vienen obligados al pago del ¡op
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, v un año, 72.
1,00

Particulares .^-En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

»•\u2666#». \u2666»•«\u25a0.•*.................................................... .......
Administración y Talleres Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-

I ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
I (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

*aseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.—Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado q.37• Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado :1peseta.

Diciembre 8.
—

Inmaculada Concep-
Ición.Diputación Provincial

de Madrid
Resultando que en su tramitación

se han cumplido los requisitos regla-
mentarios; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939;,

Ministerio de Hacienda
Diciembre 25.

—
Natividad del Señor

Dirección General de la Deuda
Relación de aspirantes al concurso

;<jpara la provisión de una plaza de JefeUpe alumnos celadores del Colegio de
§P>an Fernando, cuya convocatoria ífué

R>ublicada en el Boletín Oficial de la
|||>rovincia de 7 de abril de 1942, y que

incompleta la documentación
Bpresentada al efecto :

Festividades recuperables y Clases Pasivas
Abril 6.—Jueves Santo.
Mayo 18.

—
Ascensión del Señor.

Junio 8.
—Corpus Christi.

Junio^g.
—

San Pedro y San Pablo
Julio 25.

—
Santiago Apóstol.

Continuación al anuncio de extravio de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (75).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 8 de octubre de 1943.

Considerando que, según informa
a esta Delegación el Sindicato Na-
cional de Industrias Químicas, las
primeras materias para obtener los
derivados del naftol están sometidas
a contingente de distribución y su
producción es insuficiente para aten-

der a la demanda de las industrias
existentes,

Agosto 15.
—

Asunción de la Virgen.
Tendrán asimismo la consideración de

festividad recuperable, dentro de los tér-
minos municipales respectivos, las fíes-
tas religiosas locales en que, por dispo-
sición de la Autoridad Eclesiástica, sea
preceptiva la abstención de trabajos ma-
nuales. Gozará, por tanto, en Madrid de
tal carácter el día 15 de mayo, festivi-
dad de San Isidro.

Factura número 261, de Deuda Amor-
tizable al 3 por 100, emisión de i."de
abril de 1928, vencimiento de i." de oc-
tubre de 1938:

WLNombres.
—

Documentos que faltan
Asenjo Pérez (Tomás). —

Toda la
documentación

Diez González (Eladio).—Toda la do-
\u25a0cumentación.

Plaza Cabrero (Agustín).
—

Toda la
documentación.

Números 168.421 al 28, 169.489,
169.965, 170.481, 170.921 y 22, 170.925
y 26, 170.948 y 49, 170.952 y 53,
171.068, 171.224, 172.373 al 76, 173.360
y 61, 177.044 al 47, 177.050 y 51,
I77-I51 al 55, i77-289¡ !77-754 y 55.
179.218 al 20, 181. 510 y 11, 181.590 al
94, 181.821 y 22, 182.278, 182.724,
183.123 al 28, 183. 131 al 33, 184.440,
184.819 al 40, 185.094 al roí, 185.406,
185.455, 185.639, 185.662, 185.710 al
14, 186.152 al 55, 187.957, 188.378,
188.394, 188.406, 189.033 al 35, 190.185
y 86, 190.706 y 7, 191.453, 192-434 a!
38, 193.814, 193.895, 193.896 al 98,
193-957 y 58, 194-055 y 56. 194-071 al
78, 194.428, 194.672, 194.576, 195.187
al 191, 195.409, i95-46o, I95-736 y 37,

197.050, 197.688, 199.665 y 66, 199.803,
200.590, 200.684 y 85, 201.765 y 66,
201.768, 201.998 al 202.004.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Rastrilla Martínez (Victoriano). —
To-

da la documentación.

Las recuperaciones habrán de reali-
zarse, con carácter obligatorio para el
personal, en la forma prevista en el ar-
tículo 59 del mencionado Reglamento y,
por tanto, a razón de una hora diaria,
en los días inmediatamente siguientes a
la festividad que la motive.

Aplazar la resolución del expedien-
te, procediendo a su archivo, de ¿cuer-

do con la Orden de 26 de enero de
1942, de este Ministerio.

Sánchez Echevarría (Agustín).'
—

To-
da la documentación.

Lo que se hace público para general
-conocimiento y particular de los intere-
sados, quienes deberán completar la ex-
presada documentación en plazo impro-

Contra este acuerdo de aplazamien-
to de la resolución no podrá interpo-
nerse el recurso de alzada a que se
refiere la norma duodécima de la Or-
den de 12 de septiembre de 1939.

Madrid, a 30 de diciembre de 1943.
—

El Delegado Provincial de Trabajo.rrogable de diez días, a partir de la pu-
(G. C._42)Iblicación del presente anuncio en el Bo-

fe 1-Etín Oficial de la provincia, bien en-
|tendido que de no hacerlo así se les

considerará decaídos en su derecho.

Madrid, 27 de diciembre de 1943.—
El Ingeniero Jefe, L.¡López de Ma-

Comisaría General de Abasteci-

k Madrid, 30 de diciembre de 1943--
—El

ecretario del Tribunal, Cecilio Almei-
a Orti.

mientos y Transportes (G. C .-27) (O.—5.586)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Tomás Ríevilla Franco, en soli-
citud de autorización para instalar
una industria para obtención de acei-
tes esenciales de anís, cominos, esplie-
go, pelitre, ruda y yara-yara, com-
prendida en el grupo i.", apartado b)
de la clasificación establecida en la
Orden ministerial de 12 de septiembre
de 1939,

Delegación Provincial de Madrid
(G.—3.401) » *"*

Se pone en conocimiento de todos los
Alcaldes Delegados locales de Abasteci-
mientos de esta provincia, que habiéndo-
se terminado el suministro de tejidos de
tipo único, a partir de esta fecha pue-
den autorizar a los industriales en cuyo
poder exista algún sobrante, para que
procedan a la venta de los mismos du-
rante un período de dos días, con des-
tino a los Centros benéficos de cada tér-
mino municipal y Auxilio Social.

Factura núúmero 262, Deuda Amorti-
zable al 3 por 100, emisión de 1928, ven-
cimiento i.° de octubre de 1938:elegación Provincial de Tra-

bajo de Madrid Serie A, números 118.335, 118.344,
118.404 y 5, 118.459 al 62, 118.671,
118.677, 118.698 y .99, 118.707 al 711,
118.991, 119.201, 119.431, 120.347 y 48,
121.061, 122.270, 123.296, 123.298,
123.300, 123.311, 123.313 al 16, 123.318,
123.321, 123.8693175, 124.716, 124.826,
125.322 al 26, 127.913, 128.821, 129.148,
129.275, 129.457, 130.453 al 61, 130-463
al 66, 130.504 y 5, 130.625 al 29, 130.715
al 17, 130.904, 130.076 y 77, 132.081
y 82, 132.694 al 701, 135-939, I36-752
al 55, 138-078, 138.348 y 49, 138.794 y
95, 138.825 al 27, 138.920, 139.238 y
39, I39-503, 141-844 >' 45, i42-279 al
81, 142.286 y 87, 142.300 al 303, 142.307
al 46, 142.909, i43-°27, J43-293 al 96,
144.845 al 48, 145.231, 145-360 y 61,

145.418 y 19, 145-927 y 28, 146.963 y

64, 147.287 y 88, 147-494 al 96, I47-500
al 502, 147.504, 148.257 al 59, 148.565,
148.746, 149.078, 149.626, 149-634 y 35,

149.641 y 42, 149750, I49-766 y 67,

149.842 al 44, 149-899. 150-207 al 9r
150.349 al 51, 150.476 al 80, 151.270,

151-297- iS^o? y 8> I5I-364, I5Í-386
y 87, 151.937, 152-044 y 45, I52.o47>
"154.379 al 81, 154-896 al 900, 154.902,

154.908 al 10, 155-073, 155-256 y 57,
155.462, 155.956 al 58, 158.968 y 69,
159.161 al 66, 159482 y 83, 159.484 y

En virtud de las atribuciones conce-
Itudas por el artículo 57 del \u25a0 Reglamen-
pto de la ley de Descanso Dominical,

H aprobado por Decreto de 25 de enero
\u25a0de 1941, se establece para la provincia Esta Delegación de Industria ha

resuelto :|"de Madrid, jurisdicción de esta Delega-
ción, durante el próximo año de 1944,
L«1 presente

Transcurrido este plazo, procederán a
la libre venta de las existencias sobran-
tes, sin limitación alguna, a quien lo so-
licite, a excepción hecha del rigor en el
precio, que será observado con toda
exactitud.

Autorizar a don Tomás Revilla
Franco para instalar en la calle de
Marcelino Alvarez, número 9, una
industria para obtención de aceites
esenciales de anís, cominos, espbego,
pelitre, ruda y yara-yara, con arreglo
a las condiciones fijadas en la norma
undécima de la citada Orden y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de un mes, contado a partir de la fe-
cha de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pasado el cual sin realizarla,
se considerará anulada la presente

CALENDARIO LABORAL

I
Sin perjuicio de las fiestas que con ca-

Irácter oficial puedan señalarse por las
. Autoridades gubernativas, tendrán la

consideración de días festivos, con per-
p-cepción de los beneficios que en conse-
f-cuencia les corresponden, además de to-

los domingos del año, los días que
eseñan en los dos grupos siguientes :

~1
Madrid, 29 de diciembre de 1943-

—
El

Gobernador Civil interino, Jefe de los
Servicios de Abastecimientos y Trans-
portes, firmado: Acacio Avia.

(G. C—6)

Festividades no recuperables Delegación de Industria de la
provincia de MadridEnero 1.—La Circuncisión del Señor

Enero 6.
—Epifanía.

Abril 7.
—

Viernes Santo.
Julio 18. —

Fiesta del' Trabajo Visto el expediente promovido por
don Tomás .Revilla Franco, en solici-
tud de autorización para instalar una
industria para obtención de derivados
del naftol.

autorización
vional

Na- Madrid, 27 de diciembre de 1943-
—

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.Octubn.^M

nidad. _____}
Noviembr

12.
—

Fiesta la Hispa-

—
Todos los Santos (G. C .-26) (O.—5-585)



2 MIÉRCOLES 5 DE ENERO

85, 161.785, • 161.937, 162.202 al 4,

163.100 al 101, 163.651, 163.652,
164.235, 165.424 y 25, 165.580.

de Castelar, número 31 (hotel), de
esta Capital.

conformidad con el artículo 6.° del Re-
glamento de Hacienda Municipal.

Robledillo de la Jara, a 16 dé diciem-
Jbre de 1943.

—El Alcalde, Mariano de la

se requiera a don Marcelino Riaza \Herreros para que en el plazo de d0J
días satisfaga al Banco los semestre]
que adeuda, vencidos en treinta y Tlno
de diciembre de mil novecientos trein-
ta y seis, y treinta de junio y treinta
y uno de diciembre de los años mi]
novecientos treinta y siete y mil no-
vecientos treinta y ocho, de un prés-
tamo hipotecario, con sus intereses de
demora, costas y gastos ocasionados
importante cada uno la cantidad dé
mil doscientas doce pesetas cuarenta
y ocho céntimos, bajo apercibimiento
que de no verificarlo se procederá a
lo prevenido en los artículos treinta
v tres y treinta y cuatro de ia 'Ley de
dos de diciembre de mil ochocientos
setenta y dos, pidiendo al Juzgado el
secuestro v posesión interina de la
finca hipotecada, el cual se decretará
a los quince días de presentada la de-
manda, sin necesidad de nuevo reque-
rimiento ni citación, y se procederá a
la venta con arreglo a lo dispuesto en
dichos artículos.

o

Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas, por si tu-
vieran que formular alguna reclama-

* * *
Fuente.

(G. C.-12)Factura número 263, de la Deuda
Amortizable al 3 por 100, emisión de
1928, vencimiento i.° de octubre 1938:

(X.—5.562)
cion

Serie A, números 449 al 51, 696,
1.242, 3.013 y 14, 6.230, 9.216, 10.314
al 18, 11.565 al 67, 13.053 y 54, 14.785,
I5-525 a] 27, *7-489 al 92, 17-779 y8o,
19.206, 19.671, 21.270, 22.302, 22.409,
24.019, 24.668, 25.253, 28.134, 29.075
al 78, 31-373, 32-795, 35-644 y45, 35-7"
y 12, 35.727, 35.932 y 33, 37.658 y 59,
39.998, 41.925 y 26, 42.741 y 42, 43.138,
45.668 al 80, 45.683 al 94, 45.696 y 97,
45.699 al 701, 45.705, 45.707, 47.145,
47.885 al 87, 50.027 al 47, 50.051 al 54,
50.059, 50-635, 51-244, 5!-248, 53-8i2,
55.488 al 491, 56.745, 67.800 al 802,
67.804 al 7, 68.019 al 24> 68.241 y 42,
70.318 al 20, 70.377, 71,013, 71.682 al
701, 71.893 y 94, 71.897 y 98, 71.903,
76.300, 80.165, 81.998, 83.568 al 71,

83-712 y 13, 83.744, 84.376, 84.406 y 7,
88.744 al 59, 89.097, 92.961, 93.296 y
97, 94-495 y 96, 96-380, 93-66g, 97-I23
V 24, 97-175, 97-262 y 63, 107.440 y 41,
109.851 y 52, 109.856, 109.858, 109.879
al 81, 112.285 al 92, 112. 616 y 17,
112.620 y 21, 113. 112, 113. 137, 113. 318
al 34, i'i3-336, 114-663 al 65, 114.926
ai 28, 114.993, 115-509, 115-663
y 64, 116.640 al 42, 116.931 al 33,
116.967 y 68, 116.993 y 94, 117.015,
U7-057, ii7-398 al 400, 117.588 al 591,
117.820, 118. 174 al 77, 118.249 al 251,
118.311.

Madrid, 31 de diciembre de 1943.
—

P. el Jefe de la Sección /firmado).
(G. C.-28 (0,-5-584)

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para el
año de 1944, queda expuesto al público
en la Secretaría del Ayuntamiento, por
término de quince días, para que pueda
ser examinado por quien lo solicite, al
objeto de reclamaciones.

TALAMANCADE JARAMA

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA Talamanca de Jarama, a 20 de dicicm

bre de 1943.
—El Alcalde, José Martín

(G. C.-is) (X—5.564)BOADILLA DEL MONTE
El Ayuntamiento de esta villa, en se-

sión del día de la fecha, ha aprobado el
prespupuesto ordinario de este Municipio
para el año de 1944, el que se expone al
público, por término de quince días, en
la Secretaría municipal, conforme pre-
viene el artículo 300 del Estatuto Muni-
cipal y el 5.0 de su Reglamento de Ha-
cienda de 23 de agosto de 1924.Las reclamaciones contra el mismo
pueden ser interpuestas ante el limo, se-
ñor Delegado de Hacienda de esta pro-
vincia por los habitantes del término mu-
nicipal, contribuyentes, Asociaciones u
otras entidades interesadas, dentro del
plazo y por cualquiera de las causas in-
dicadas en el artículo 301 del citado Es-
tatuto, en armonía con lo dispuesto en
el artículo 6.° del referido Reglamento
de Hacienda Municipal.

Boadilla del Monte, 31 de diciembre
de 1943— El Alcalde, P. Nicolás.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
IUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por este Juzgado de primera
instancia número dieciocho, de esta
Capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en las diligencias promo-
vidas por el Banco Hipotecario de
España, sobre requerimiento previo a
don Ignacio Mendizábal Echarri, se
requiere a su viuda doña María. Cal-
vo Caramés ya sus hijos Félix, José
y María del Carmen -Mendizábal Cal-
vo, y a los demás posibles herederos
o causahabientes del don Ignacio Men-
dizábal Echarri, para que en el plazo
de dos días satisfagan al Banco Hi-
potecario los semestres que le adeuda,
vencidos en treinta de junio de mil
novecientos treinta y seis, treinta y
uno de diciembre de mil novecientos
treinta y nueve y treinta de junio y
treinta y uno de diciembre de los años
mil novecientos cuarenta y uno a mil
novecientos cuarenta y dos, y treinta
de junio de mil novecientos cuarenta
y tres, por razón del préstamo que le
hiciera dicho Banco, importante cada
uno de tales semestres la cantidad de
mil doscientas doce pesetas cuarenta
y ocho céntimos, y pesetas tres mil
cuatrocientas noventa y cuatro con
veintidós céntimos a que asciende la
liquidación practicada, de acuerdo con
la ¡Ley de cinco de noviembre de mil
novecientos cuarenta, correspondiente
a los semestres afectados por dicha
Ley, con más los intereses de demo-
ra, costas y gastos ocasionados, bajo
apercibimiento de que no verificándo-
lo se procederá al secuestro y posesión
interina de los bienes hipotecados y
a la rescisión del préstamo, lo cua< sellevará a efecto a los quince días de
presentada la demanda, sin necesidadde nuevo requerimiento ni citación y
se procederá a la venta de talesbienes.

Y para que sirva de cédula de no-
tificación y requerimiento a los fines
y por el término indicados a don Mar-
celino Riaza y Herreros, como se or-
dena en los artículos doscientos se-
senta y nueve y doscientos setenta de
la ley de Enjuiciamiento civil, expi-
do la presente, que firmo en Madrid,
a veintisiete de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

* » *
(G. C—24) (X

EL BOALO

\u25a0—5-572)Factura número 264, de Deuda Amor-
tizable 3 por 100, emisión de 1928, ven-
cimiento de 1."'de octubre de 1938 : El Padrón de la Riqueza Rústica de

este distrito, formado para el ejercicio
de 1944, se halla expuesto al público en
la Secretaría del Ayuntamiento, por pla-
zo de ocho días, durante el cual podrán
presentarse las reclamaciones oportunas,
que podrán versar únicamente sobre
errores aritméticos, duplicidades o de co-
pia ; pasado dicho plaüo no se admitirá
ninguna.

El Secretario,
Cándido García

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Serie D, números 3-494, 3-876, 4.459,
4.840, 9.582 y 83.

Serie E, números 4.480 y 81, 6.687,
14-454, 14-849, i5-78o. Agustín Cabeza de Vaca

Factura número 265, de Deuda Amor-
tizable 3 por 100, emisión de 1928, ven-
cimiento de i.° de octubre de 1938:

* » *
.—2.213

JUZGADO NUMERO 13Serie B, números 546, 548, 550, 2.024,
2.124 al 26, 3.155, 4.540, 4.546, 7.764
al 67, 7.813 y 14, 8.922, 12.335, 12.450,
12.547, 13-663, 13-953 y 54, 15-382,
15.421, 15.463, 17.222, 19.357 al 59,
21.089, 21.091, 21.238, 22.812, 24.647,
25.311 al 14, 25.650 y 51, 25.662,
25.666 al 80, 25.684 al 86, 27.187 al 92,
32.403 y 4, 32.444, 36.415, 37.163,
39.025, 43.243, 43.490, 43-796, 44.168
y 69, 44.403, 44.943, 47-374 al 76,
47.943 al 48, 48.086 al 88, 51.212,
51.256, 51-521, 52.750 y 51, 53-ios,
54.928, 57.024, 57.443 y 44, 57.535,
59.296 y 97, 60.245, 61.824, 61.935 al
36, 62.093, 62.095, 62.097, 62.893,
66.528, 67.065 al 68, 67.251, 68.283,
68.783 al 85, 69.057 y 58, 69.060,
70.968, 71.512 al ,22, 72.327, 72.352,
72.371, 72-373 y 74, 72.4J3 y *4, 72.416,
72.876 al 80, 72.975, 73.017, 73.023,
73-736 y 37, 74-933 >' 34-

Distrito del Boalo, 27 de diciembre de
J943-— El Alcalde, Nicasio de Lema. EDICTO

(X—5.565) (G. C—8) En este Juzgado de primera ins-
tancia número trece penden diligen-
cias promovidas por el Banco Hipo-
tecario de España, representado por
el Procurador señor De Pablo, sobre
requerimiento de pago a don'josé Be-
loso Rodríguez ;en cuyas diligencias
se ha dictado la siguiente

MANZANARES EL REAL
El Padrón y Lista cobratoria de la Ri-

queza Rústica de este término, forma-dos para el ejercicio de 1944, se hallan
expuestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de ocho
días, con el fin de oír las reclamaciones
oportunas, que podrán versar sobre erro-
res aritméticos, duplicidades o de copia.

Lo que para conocimiento general ha-
go público en Manzanares el Real, a 23de diciembre de 1943.—El Alcalde-Presi-
dente (firmado).

Providencia

Juez^ señor Arias.—Juzgado de pri-
mera instancia número trece.

—
Ma-

drid, diecisiete de marzo de mil no-
vecientos cuarenta v tres.

—
Por repar-

tido a este Juzgado y Secretaría del
que refrenda el anterior escrito, con
el poder que se acompaña. Se tiene
por parte en las diligencias que se
incoan a nombre \.representación del
Banco Hipotecario de España al Pro-
curador don Luis de Pablo, con quien
en tal concepto se entiendan las noti-
ficaciones sucesivas que se practi-
quen, y devuélvasele el poder acre-
ditativo de su personalidad, quedan-
do en el lugar que ocupa la oportuna
nota. A lo principal del referido an-
terior escrito, conforme se interesa,
requiérase a don José Beloso Rodrí-
guez para que en el plazo de dos días
satisfaga al aludido' establecimiento
de crédito los semestres que le adeu-
da por razón del préstamo que dicha
entidad Jé hizo, vencidos en treinta
y uno de diciembre de mil novecien-
tos treinta y nueve, y treinta v treinta
y uno de. diciembre' de los años mil
novecientos cuarenta a mil novecien-
tos cuarenta y dos, inclusive, impor-
tante cada uño de esos semestres la
cantidad de noventa y tres pesetas
con treinta y siete céntimos, con más
los intereses de demora, costas y g^s~

tos^ ocasionados, bajo apercibimiento
que de no verificarlo se procederá a
¡o prevenido en los artículos treinta

(G. C.-9*
FRESNO DE TOROTE

(X.-5.566)

Las Ordenanzas del Repartimiento ge-neral de Utilidades; del arbitrio sobre elconsumo de Bebidas y alcoholes; ídemde Carnes frescas y saladas ; la de ins-
pección y reconocimiento sanitario dealimentos y la del derecho tasa sobre el-rodaje o arrastre de vehículos por víasmunicipales, aprobadas por el Ayunta-
miento en sesión del día de la fecha, sehallan expuestas al público en la Secre-taría de este Municipio, por término de
quince días, pa^i oír reclamacionesFresno de Torote, 15 de diciembre de
1943— El Alcalde, Claudio Alcobendas

(G- C—10) (X—5.561)
ROBLEDILLO DE LA JARA

Aprobado por este Ayuntamiento elPresupuesto municipal ordinario para élano de 1944, V prorrogar las ordenanzas
del mismo para que rijan en el referidoano de 1944, quedan expuestas al públi-co, por término de quince días, en la Se-
cretaria del expresado Ayuntamiento,
según determina el artículo 300 del Es-tatuto Municipal, para que por los con-tribuyentes de este término municipal yentidades puedan ser examinados y for-mularse ante la Delegación de Hacien-da de la provincia reclamaciones porcualquiera de las causas indicadas en elarticulo 301 del Estatuto citado, y de

* * *
Factura número 266, de Deuda Amor-

tizable al 3 por 100, emisión 1928, ven-
cimiento i.° de octubre de 1938:

Serie A, números 21.947, 21.948 y 51,
25.018, 59.751, 73.747, 97.728 al 30,
98.I93 y 94, 130.305 al 13, 139.484,
152-157 al 61, 170.192 al 203, 170.813,
180.021, 182.785 y 86, 182.923, 189.341,
193.880 al 86, 194-311, 195-451, 198.099
v 100.

Y para que sirva de notificación alos demás herederos o causahabientesde don Ignacio Mendizábal Echarri
requiriéndoles al propio tiempo a loshnes, termino y con el apercibimien-
ÍS q^fe indica- exPido d Presente enMadrid, a veintiocho de diciembre demil novecientos cuarenta y tres.

Factura número 267, de Deuda Amor-
tizable al 3 por loo, emisión 1928, ven-
cimiento i.° de octubre de 1938:

Serie A, números 75.792, 92.813.
Serie B, números 44.475 al 79.
Serie C, número 51.890.

* * »

El Secretario,
„ P- Almáicegui,
ül Juez de primera instancia(Continuará.)

(Firmado.)
Sección Administrativa de Pri-

mera Enseñanza de Madrid

(A.—2.214)

JUZGADO NUMERO 10

A N UNCIO CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-
Don Agustín Lastra Pérez solicita

apertura de un Colegio privado de
Primera Enseñanza, sito en la calle

RIMIENTO
En el Juzgado de primera instancianumero diez, de Madrid, pende a vir-tud de repartimiento escrito del Ban-
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y tres y treinta y cuatro de la Ley
de- dos de diciembre de mil ochocien-
tos setenta y dos y en el Real decreto
de cuatro de agosto de m:l novecien-
tos veintiocho, artícu'os décimo y un-
décimo, pidiendo el Banco al Juzgado
el secuestro y posesión interina de la
finca hipotecada, el cual se decretará
a los quince días de presentada la de-
manda, sin necesidad de nuevo reque-
rimiento ni citación y se procederá a
la venta con arreglo a lo prevenido
en dichos artículos. Y al otrosí, ex-
pídase a esta parte en momento opor-
tuno el testimonio que se interesa.

—
iLomandó y firma su señoría ;doy fe.
Francisco Arias.

—
Ante mí, Guiller-

mo Pérez Herrero. (Rubricados.)

quince de octubre del corriente año,
y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho a su herencia
que su viudo, el don Blandino Olgue-
ras, que la reclama, para que en el
término de treinta días comparezca a
hacer uso de su derecho ante e' Juz-
gado de primera "instancia número
uno, Decano, de Madrid, Secretaría
del Dr. don Juan Infante y de Or-
tiz, donde se tramita la declaración
de herederos de la causante, instada
por dicho don Blandino.

da afecta la figura de un polígono rec-
tangular, que linda :por su frente, o
Sur, en línea de diecisiete metros no-
venta y nueve centímetros, con la ca-
lle de Doña Berenguela ; por la iz-
quierda, entrando, y Oeste, en una
extensión de dieciséis metros cuaren-
ta y un centímetros, con resto d- so-
lar letra C, de que procede parte del
que se trata, propiedad del señor Al-
barrán; por la derecha, o Este, en
una línea de dieciséis metros cuaren-
ta y un centímetros, con casa propie-
dad de don Vidal Renedo, y por el
fondo, o Norte, en una extensión de
dieciséis metros cuarenta y dos cen-
tímetros, con solar letra Y, y en otra
de un metro y cincuenta y siete cen-
tímetros, con solar letra A, ambos
propiedad del señor Albarrán. Las
mencionadas líneas comprenden una
superficie de doscientos noventa y
cinco metros veintiún decímetros,
equivalentes a tres mil ochocientos
dos pies cuadrados.

Tercera
La consignación del precio se ve-

rificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Cuarta
Los títulos, suplidos por certifica-

ción del Registro, se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaría, y los licita-
dores deberán conformarse con ellos,
sin tener derecho a exigir ningunos
otros.

Dado en Madrid, a veintidós d
-

di-
ciembre de mil novecientos cuarenta

Quinta
Las cargas o gravámenes anteriores

>s preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate ;y

y tres

El Secretario,
Dr. Juan Infante

Y para que sirva de cédula de re-
querimiento en forma a don José Be-
loso Rodríguez, por haber sido des-
truida durante la pasada guerra de li-
beración la finca hipotecada, expido
el presente edicto para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, que firmo con el visto bueno del
señor Juez en Madrid, a treinta de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y tres.

Juan A. Pacheco —2.219)

JUZGADO NUMERO 20
Sexta

EDICTO Se hace constar ¡que la finca que
sale a subasta, por los efectos de la
pasada guerra, se encuentra destrui-
da, quedando hoy reducida al solar.

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veinte, de
esta Capital, en los autos seguidos
por el Procurador don Manuel Mar-
tín Vena, en nombre y representa-
ción del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra don Isidoro Aibarrán
Blanco, hoy contra el actual propie-
tario de la finca, don Emilio Navarro
Romeral, sobre secuestro y posesión
interina de finca hipotecada en garan-
tía de un préstamo de treinta y cinco
mil pesetas, intereses y. costas, se
anuncia por segunda vez la venta en
pública subasta de la finca hipoteca-
da, que en la escritura de préstamo se
describe en la siguiente forma :

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del Genera! Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día cuatro de febrero próximo, a las
once de su mañana, bajo las condi-
ciones siguientes :

Dado en Madrid, a veintinueve de
diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y tres.

El Secretario,
P. S.,

Arturo Roldan
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Francisco Arias ,

El Secretario,
José Cabello Robles

V.° B.°
El Juez de primera instancia

Primera

(A.—2.212) Servirá de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de cincuenta y dos
mil quinientas pesetas, que es el se-
tenta .y cinco por ciento del que sir-
vió de tipo para la anterior, y no se
admitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes oel indicado
tipo.

interino
(Firmado

JUZGADO NUMERO i (A.—2.215)

EDICTO JUZGADO NUMERO n
se anuncia la muerte sin testar y

sin dejar descendientes, ascendientes,"
hermanos ni hijos de éstos, de doña
Consuelo Herranz Gimeno, natural de
Alcalá de Henares, hija de don Ne-
mesio y doña Timotea, casada con
don Blandino Olgueras Matesanz,
que falleció en Madrid, General Mo-
la, número cincuenta y tres, el día

EDICTO
«En Madrid. —Ulna casa situada en

esta Corte, al otro lado del Puente de
Segovia, barriada llamada de Colme-
nares, calle de Doña Berengueia, nú-
mero veintidós provisional, que cons-
ta de cuatro plantas o pisos y sota-
banco.

—
El solar en que está edifica-

Segunda/ En los autos de menor cuantí;
guidos a instancia de don Ramón Na-
varro Serret, contra los herederos de
doña Pilar Salvi Lorente, se ha dic-
tado la sentencia que contiene e! en-
cabezamiento" y fallo del tenor si-
guiente :

Para tomar parte en el remate de-
berán consignad previamente los lid-
iadores el diez por ciento sde la can-
tidad indicada, sin cuyo requisito no
serán admitidos,
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monio con las cláusulas propuestas por aquel Ayuntamiento, la cláu-
sula adicional que formula el señor Ingeniero jefe del Servicio Fo-
restal de esta Corporación.

1.143. Quedar enterada del fallo recaído en el recurso de alzada
interpuesto ante el Ministerio de la Gobernación por don José María
Naranjo Medina, contra acuerdo de esta Corporación provincial de
23 de febrero de 1940, por el que se le destituyó del cargo de Maestro
del Colegio de San Fernando, con pérdida de todos los derechos,
salvo los de carácter pasivo, como consecuencia del expediente de
depuración político-social que le fué seguido, fallo que, desestimando
el recurso interpuesto, confirma, en todas sus partes, el acuerdo re-
currido.

1.161. Aprobar pliego de condiciones para el aprovechamienjp de
pastos de los prados de los propios de Pozuelo de Alarcón, durante el
ejercicio forestal que termina en 30 de septiembre de 1944, y que, pre-
vias las formalidades reglamentarias, se anuncie el correspondiente
concurso por el precio tipo de pesetas 2.500.

1.162. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de
reparación y pintura del depósito de aguas y caseta de contadores del
Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, ejecutadas por el contra-
tista don Antonio Guglieri Vivó.

1.144. Nombrar Director adjunto del Hospital Provincial, en re-
solución del concurso anunciado para proveer dicha plaza, a don Fer-
nando Picón Pablos, ampliando e' plazo de desempeño del expresado
cargo provisional a seis meses, en lugar de los cuatro que se Seña'abap
en la convocatoria.

I.IÓ3- Aprobar liquidación de las obras de reparación y pintura
del depósito de aguas y caseta de contadores del Colegio de Nuestra
Señora de las Mercedes, declarando a favor del contratista, don Anto-
nio Guglieri Vivó, un saldo de pesetas 26.000.

1.145. Aprobar propuesta del señor Visitador de Personal, ilus-
trísimo señor don Fernando Rodríguez'de Rivera, y en consecuen-
cia, incoar expediente administrativo al Auxiliar administrativo seño-
rita Victorina ¡Legaz, así como a la Taquimecanógrafa señorita María
Luisa Azcárate, por supuestas faltas cometidas en la firma del parte
de asfstencia a la oficina.

1.164
la continuación de toda clase de obras de reparación y conservación y
complementarias de las que se efectúan actualmente por contrata en el
Hospital Provincial, y que por la Comisión de Hacienda se proceda
a tramitar el oportuno expediente a fin de incrementar en 35.000 pe-
setas la partida número 180 del capítulo VIII,artículo 3.0 del vigente
Presupuesto de Gastos actualmente agotado.

Declarar de urgencia, dada su imprescindible necesidad,

1.146. Designar al Vocal Gestor de esta Corporación, i'ustrísi-
mo señor don Antonio Pérez Gámir, Juez instructor del expediente
administrativo que, por acuerdo de la Comisión Gestora de 15 del mes
actual, se incoa al Revisor Veterinario primero de los Establecimien-
tos de la Beneficencia Provincial, don Luis León López.

1.165. Aprobar proyecto de nueva construcción del camino veci-
nal de Cervera de Buitrago a El Atazar, trozo primero, que compren-
de desde el origen al perfil 292, por un total importe de 633.922,44 pe-
setas, que serán abonadas con cargo al presupuesto extraordinario
para la construcción., reparación y mejora de caminos vecinales y vías
provinciales ;y que, previas las formalidades reglamentarias, se anun-
cie la correspondiente subasta por la expresada cantidad.

Sesión del día 14 de octubre de 1943

i.166. Conceder un trofeo con destino al IICampeonato Nacional
de Natación para productores, organizado por la Obra Sindical Edu-
cación y Descanso, declarándose de abono su importe con cargo al capí-
tulo único de «Imprevistos», del vigente Presupuesto de Gastos.

1.167. Aprobar propuesta de la Comisión de Gobierno Interior, so-
bre publicación de normas con sujeción a las cuales pueden solicitar

1.147. Quedar enterada con satisfacción de oficio cursado por el
Capellán del Campamento del Ventorrillo, del Frente de Juventudes,
haciendo constar el magnífico comportamiento de los alumnos del Co-
legio provincial de San Fernando que han asistido a dicho Campa-
mento.
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mi sentencia, que por la rebeldía de
los demandados don Antonio, don
Rafael, doña María del Camino, doña
Isabel y don José iLorente Abril, ade-
más de notificarse en Estrados, se
hará por edictos en la forma que la
Ley previene, si dentro de tercero día
no se solicita la personal, lo pronún-

v firmo.
—

M. Díaz-Me-

apoderado de la Sociedad Española
de Comercio y Crédito, S. A., contra
don Carlos de Santiago y Soto, so-
bre pago de pesetas, y se ha acorda-
do sacar a la venta, por primera vez
v en pública subasta, los bienes mue-
bles embargados a la parte demanda-
da, y que han sido tasados en la can-
tidad de dos mil novecientas pesetas.

Paulina Arriballos Nicolás, hoy susignorados herederos, sobre desahuciodel solar sito en la calle de Dolores
R. Sopeña, número cincuenta y dos
esquina a Dr. Salgado, del Puente déVallecas, por falta de pago de setenta
y seis meses, a razón de ciento vein-
tidós pesetas con ochenta céntimos
mensuales, o sean mil cuatrocientas
sesenta y tres pesetas sesenta cénti-
mos, según contrato suscrito con fe.cha trece de noviembre de mil nove-
cientos treinta y uno, y costas.

En la villa de Madrid, a diez de
noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y tres.

—
El señor don Manuel Díaz-

Merry e Iñiguez, Juez de primera ins-
tancitá número once, de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de menor cuantía,
seguidos a instancia de don Ramón
Navarro Serret, mayor de edad, ca-
sado, médico, y de esta vecindad, de-
fendido por el iLetrado don Manuel
Torre y representado por el Procura-
dor don Manuel Muniesa, contra los

.señores don Antonio, don José, don
Rafael, doña María del Camino y
Hoña Isabel Lorente Abrily don Ra-
miro Salvi ILorente, todos ellos como
herederos de doña Pilar Salvi Loren-
te, declarados todos ellos en rebel-
día, excepto en la actualidad, poi ha-
ber comparecido últimamente en los
autos, el don Ramiro Salvi Lorente,
con asistencia del Letrado don Al-
fonso Lodeiro, sobre pago de catorce
mil quinientas sesenta pesetas ...

Sentencia

cío

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sita en
el paseo del Prado, número treinta, el
día dieciocho jde enero próximo, y
hora de las doce y media del mismo.

Publicación
Leída y publicada ha sido la sen-

tencia que antecede por el señor Juez
que la suscribe, hallándose celebran-
do, audiencia pública en el sitio de
costumbre del local de su Juzgado,
en Madrid, en el mismo día de su
fecha ,- doy fe.

—
Ante mí, Luis Mo-

liner.

Que por proveído de fecha de ayer
se ha señalado para-la celebración del
juicio verbal solicitado el día 'dieci-
ocho de enero próximo, y hora de las
doce y media del mismo, >-uyo acto
tendrá lugar en la Sala de audiencia
de este Juzgado, sita en el paseo delPrado, número treinta, a cuyo acto
se cita a los ignorados herederos de
la demandada, doña Paulina Arriba-nos, por medio de la presente, a fin
de que comparezcan con los medios
de prueba de que hayan de valerse,
citándoseles con el apercibimiento del
artículo mil quinientos setenta y cinco
de la ley de Enjuiciamiento civi'.

Previniéndose a los licitadores

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento, por lo me-
nos, del importe de la tasación, y que
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del pre-
cio del avalúo.

Y para que sirva de notificación a
los demandados rebeldes, don Anto-
nio, don Rlafael, doña María dei Ca-
mino, doña Isabel y don José Loren-
te Abril, expido la presente con él
visto bueno del señor Juez, que firmo
en Madrid, a dieciséis de noviembre
de mil novecientos cuarenta y tres.

Ypara que sirva de publicación en
legal forma e insertar en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a dieciséis de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y tres.

Fallo

Que debo condenar ycondeno a don
Antonio, don Rafael, doña María del
Camino, doña Isabel y don José Lo-
rente Abril y a don Ramiro Salvi Lo-
rente, todos como herederos de doña
Pilar Salvi Lorente, a que paguen a
Üon Ramón Navarro Serret la canti-
dad de catorce mil quinientas setenta
pesetas en concepto de honorarios
médicos por servicios profesionales
prestados a la causante, más los inte-
reses legales de dicha cantidad a con-
tar desde la fecha de la demanda, a
razón del cuatro por ciento anua!, sin
hacer expresa imposición de costas a
ninguna de las partes. Así por esta

El Secretario,
Luis Moliner El Secretario

(Firmado.)V.° B.° V.° B.°
Y para que sirva de citación en le-

gal forma a los ignorados herederos
de doña Paulina Arriballos Nicolás,
cuyo paradero se desconoce, e inser-
tar en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido la presente en Madrid,
a quince de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

El Juez de primera instancia,
M. Díaz-Merry El Juez municipal,

Fernando Agulló Soler
(A.—2.2l6) (A.—2.218)

JUZGADOS MUNICIPALES JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 15 EDICTO El Secretan" 1
(Firmado.)7

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Don Fernando Agrilló Soler, Juezmunicipal número quince, de esta
Capital.

V.° B.°
El Juez municipal,

Fernando Agulló Soler

Don Agulló Soler, Juezunicipal número quince, de esta
Capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo penden autos de juicio
verbal civil,seguidos bajo el número
ciento cuarenta y nueve de orden-, del
presente año, a instancia del Procu-
rador don Sebastián Quevedo, como

Hago saber :Que en este juzgado
de mi cargo penden autos de juicio
verbal, bajo el número ciento sesenta
y uno de orden, del presente año, a
instancia de don Sebastián QuevedoRamírez, como apoderado de don
Gerardo Rueda Saravia, contra doña

(A.—2.217)
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El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

'
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IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52
telefono 53202

222 Comisión Gestora Sesión del día 14 de octubre de 1943 223

1.148. Conceder el ingreso en la Residencia Provincial de Ancia-
nos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir las condicionesreglamentariamente establecidas, a la anciana Enriqueta Arroyo Rabe,
con el número 292 del registro de turnos y cuando por el mismo le
corresponda.

da contratista, don Florentino Martínez Gutiérrez, la cantidad de
&74.I9 pesetas, que resulta como saldo de la misma.

1.155- Contestar al señor Coronel Director del Colegio de Guar-diasjovenes de la Guardia Civil, de Valdemoro, que por las razones
técnicas que señala en su informe la Sección de Vías y Obras pro-
vinciales, no procede modificar el acuerdo de esta Comisión Gestoraae 2» de agosto próximo pasado, por el cual se le concedía autorizaciónpara realizar obras en el camino de Valdemoro a la carretera de Ciem-
pozuelos a Griñón.

1.149. Conceder el ingreso en la Residencia Provincial de Ancia-
nos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir las condicionesreglamentariamente establecidas, a Juana Guzmán Soto, con el núme-
ro 295 del registro de turnos y cuando por el mismo le corresponda. •

>. Conceder el ingreso en la Residencia Provincial de Ancia-
nos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir las condiciones
reglamentariamente establecidas, a María Moreno Menéndez, con elnúmero 296 del registro de turnos y cuando por éste le corresponda.

1.156. Aprobar proyecto de obras de revoco y pintura de la fa-
chada a la calle de Montesinos, en la Residencia de Ancianos de San
isidro, cié Aranjuez, por un total importe de 18.619.50 pesetas, que s*
abonara con cargo al capítulo VIII,artículo 4.0, concepto número 2F2
del vigente Presupuesto de Gastos ; y autorizar al señor Arquitecto
jete provincial para realizar estas obras por el sistema de administra-

1.151. Declarar, a efectos de lo prevenido en el artículo 205 del
Estatuto Provincial, en relación con el 11 del Reglamento de Hacien-
da municipal, la necesidad y urgencia de la 'adquisición de maquina-
ria y aparatos para terminar la instalación del Laboratorio del Depó-
sito Central de Farmacia, por un importe de 15.000 pesetas, de confor-midad con la petición cursada por el Jefe del Servicio.

nM]1,15'' Aprobar proyecto de derribo del pabellón de Quirófano del
patio central, galena de comunicación ycaseta de calderas del Hospital
Provincial, y que, previas las formalidades reglamentarias, se anun-
cie el correspondiente concurso por la cantidad de 9.000 pesetas, como
tipo mínimo.

*1 .152. Aprobar liquidación de las obras de reparación del caminovecinal de Valdelaguna a Morata de Tajuña, declarando a favor del
contratista, don Flonano Marcos García, la cantidad de 4.583 63 pe-
setas que figura en la misma como saldo. a 1 u5 • t>r°yecto de Sala de operaciones en planta baja

del Hospital Provincial, por uñ importe de 79.653,26 pesetas, que se
abonarán con cargo al concepto 88-5 del Presupuesto, «Ampliación o
mejora de servicios benéfico-provinciales», y, declarando la exención
de subasta o concurso, por razones de urgencia y con arreglo a lo
preceptuado en el artículo 164 del Estatuto municipal autorizar al
señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por ei sis-
tema de administración.

1.153. Acceder a lo solicitado por don Jesús Ortega García con-
tratista de las obras de construcción de una casilla de peones camine-ros en la carretera de El Molar a Rascafría, y, en su virtud que lesea devuelta por la Depositaría de Fondos provinciales la cantidadde 4-606,85 pesetas, que se hallaban retenidas como resto de la fianzade aquellas obras a consecuencia de reclamación formulada por elAyuntamiento de Rascafría, y cuya retención se levanta poique se-gún comparecencia ante el propio Ayuntamiento, ratificada por oficiodel mismo, los reclamantes renuncian a la indicada retención.

i.159- Aprobar presupuesto para la creación de un vivero volanteen el monte de Zarzalejo, afecto al Consorcio con el Patrimonio Fo-
restal del Estado, por un total importe de 21.363,36 pesetas.

1.160. Incluir en el Consorcio con el Patrimonio Forestal de' Es-
tado, para la repoblación, el monte «El Carrascal.,, perteneciente al
Municipio de Arganda, aprobando, para proponerla a dicho P^1'

1.154- Aprobar la liquidación de las obras de riego asfáltico de la
carretera de El Molar a Rascafría, kilómetro 19, declarando a favor


